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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

128 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 51 de 2013 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Nazaret Majadas Lecuona, frente a “Cosvi Ópticos, Sociedad
Limitada”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

En Madrid, a 28 de abril de 2014.

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses practicada por la suma
de 519,19 euros a cuyo pago resulta condenada la parte demandada en las presentes actua-
ciones.

Póngase a disposición de la ejecutante doña Nazaret Majadas Lecuona la cantidad
de 519,19 euros en concepto de liquidación de intereses y de tasación de costas.

Póngase a disposición de la empresa ejecutada el sobrante de 99,99 euros.
Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en

el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá
de realizarse mediante ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado en la entidad “Banesto”, número 2807/0000/60/1145/10. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-

te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Cosvi Ópticos, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2015.—El secretario judicial (firmado).
(03/18.144/15)
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